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Porque realizar 

una realizar una  

actualización                   

de la guía 

Noviembre 2014 

Para obras      

SIN PROYECTO: 

 

“Documentación de 

gestión preventiva de 

la obra” 
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Del PLAN DE GESTION DE OSALAN PARA 2016 

 

AC.6.8.: Concienciar a las Comunidades de Propietarios respecto a 

sus obligaciones en materia de PRL. 

 
¿El por que realizar una reedición revisada? 

 

• Por las consultas recibidas por parte de las Comunidades Propietarios (CSSE) están 

relacionadas casi exclusivamente con la gestión (documentación exigible, contratación, 

obligaciones, responsabilidades, …) que incluyen aspectos de la gestión preventiva en este 

tipo de obras, pero no desarrollar las medidas preventivas especificas de la prevención. 

 

• Por la conveniencia de considerar desde una perspectiva ciertos aspectos, como las 

referidas en las directrices para la integración de la PRL en las obras de construcción (como  

la documentación de planificación preventiva para obras sin proyecto). 

 

• Para facilitar una guía realmente manejable para el promotor no profesionales en formato 

cuadernillo. 

 

• Aprovechar para mejorar su estructura y contenidos para los usuarios a los que van 

destinados, así como relanzar su divulgación. 
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EL AYUNTAMIENTO AL CONCEDER  
LA “LICENCIA MUNICIPAL DE OBRA” AL PROMOTOR, 

LE PUEDE EXIGUIR:     
PROYECTO ó NO. 

En este caso:  

 En la fase de redacción del 

proyecto se elaborara un 

Estudio de Seguridad y Salud o 

Estudio Básico de Seguridad y 

Salud.  

 Lo cual después el contratista 

es responsable de elaborar un 

Plan de Seguridad y Salud. 

En este caso:  

 NO existe redacción del “Estudio de Seguridad y 

Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud”, NI se 

elabora un “Plan de Seguridad y Salud”. 

 Lo cual el contratista deberá realizar un 

“Documento de Gestión Preventiva de la obra” 

(para esa obra en concreto)  

 Dentro del “Documento de Gestión Preventiva de 

la obra” estará  incluido la  “Evaluación de Riegos 

Especifica”. 

¿A una 

obra se le 

exige 

proyecto? 
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PROMOTOR 

 

1º FASE: Inicio de las actuaciones y diseño 
de la obra. 
 

 

 
2º FASE: Contratación. 

 
3º FASE: Planificación de los trabajos. 

 

 

 
4º FASE: Ejecución 

 
5º FASE: Finalización. 
 

03 - LA GESTION PREVENTIVA EN LAS FASES DEL PROCESO CONSTRUCTIVO 
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¿PROBLEMA? 

El INSHT en la “Directrices Básicas para la 

Integración de la prevención de los 

Riesgos Laborales en las obras 

construcción” 

Para obras SIN PROYECTO: 

 

“Documentación de gestión 

preventiva de la obra” 

La Orden TIN/1071/2010, 

Comunicación de Apertura 

de Centro de Trabajo 

Para obras CON PROYECTO: 

 

“Plan de Seguridad y Salud” 

-------------- 

“Si no fuera exigible el plan de 

seguridad y salud, se acompañará 

de la correspondiente evaluación 

de riesgos.” 
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ESKERRIK ASKO 
Gracias por su atención 
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